
Nám. 102. Viernes 25 de Febrero de 1877. Un real nún.ero. 

i . 
A D V I i l U KNCÍA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIEilGOLES i VIEKNJiS. 

t t f g c qao los S r c i . Alcaides y Secretarios r c -
•Jlst i los nimicros del ¿ío/eítnqno correspondan a l 
¿ l i - t iHo, Apondrán (jus ««•ñjnnn ejemplar en elj Lassuacr ic i tmcs fldmíten en 1&iitprcntft de K a f c c l G a r e o ó h i j o a 
l í t i c de cofiiumbrtdccdf r c i m r n c c o r á hasta el ra-jí p legar ia , 14, (Puesto de ios Huevos,) 
tifa* 'Je! nmncro «iewvtt*. II - For3 30 rB!-_por 6 50t pagados aUolieitar ¡a Pncctos. ¿Jbo Je! noincro olguifutc. 

í cr Secretarios co i í i ar ín de eanservar l o s f l o / í -
Hyet ctlercit nadoe orceaiirlftmento para BU cncn!*-!l anacricion 
'fs' r.a'5' n UTI~ (ícVcrf TTÍflf.nrfl!» c a l a a ñ o 

ADVEHTELNCIA EDITOÍilAL. 

La» Uiiposicioi ie í de la» Autoridades, escept; 
l&s que sean á inataticía de parta no pobre, «o i n 
sertarán ofieiaimente; aaimiamo cualquier annncU 
concerniente al MorTÍcio nacional, gue ditnan.", dr 
la» mismas; pero loa de i rucres particular pagar i t . 

reai , adolantado, p o í c&da. Imca \nRViTtM>n. 

W c M á M i m 4^ Konspjo he S'.iniflros. 

S. M el r(e,v(Q. 11. O.) y Su 
A. lí. la Serma. S e ñ o r a l ' r incesn 
de As tu r i i i s con l innan en esla 
C ó r l e , sin novedad en su i m p ó r 
t a m e .salud. 

Gobierno de provincia. 

Circu lnr .—Núin . 103. 

I J a b i é n d o s e ansci i t i ido de la 

casa de Migue l ( i a n ia C i iMi l rado , 

vec ino de Min Juan de Paluezas, 

A ^ u n i a m i e n l o de I ' r i a r anzn d e l 

B i e r z o , su h i jo Pedro Gnrc ia 

G o n z á l e z , cu j a s s e ñ a s generales 

y par t iculares se espresan á c o n 

t i n u a c i ó n ^ i g n o r á n d o s e su para

de ro ; encargo !t los Sres. A l c a l 

des, G u a r d i a c i v i l y dem&s agen

tes de m i a u t o r i d a d , procedan á 

la busca y cap tu ra de d i c h o sn-

ge to p o n i é n d o l e , caso de ser ha

b i d o , á m i d i s p o s i c i ó n . 

L e ó n 21 de Feb re ro de 1877. 
— E l G o b e r n a d o r , Nicolás Car
rera. 

SES'AS GENnnAI.ES. 
Edad 18 nüos cumplidos, eütntum 

reg'iitHr, polo y ojo.s caítafiug, cai'n re 
do.ida, tutriz reg'iibr, burlmlampiii t i , 
color t r igueño . 

SBSAS PAnTicmAims. 
Fuó quemiido en la cara, el cual 

estA bien marcado. 

MINISTGIUODE L \ GOBEftN.VCION. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 11 del corriente, dice á 
este Ministerio, lo que sigue: 

• Exorno. Sr.: Con esta fecha digo 
al Director gaueral de Caballería lo 
que siguí1: 

Aprobando lo propuesto por V . E . 
en su comunicación fecha cinco del 
actual, el Rej (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente aprubar el adjunto 
cuadro de la distr ibución de caballos 
sementales, en las paradas provisio-
pnles que deben establecerse en la 
próxima tejiporada de cubrición de 
yeguas, en la inteligencia de que las 

las provincias de Sevilla y Cádiz. 
debeMn instalarse en los puntos que 
se las señala el dia 1." de Febrero 
próximo, el dia 15 las de Córdoba. 
Granada, Estremadura y Jaén , el 20 
de Marzo las de Ciudad Rsal, Toledo, 

Madrid y Gimdalajnra, y el 1." de 
A b r i l las de Castilla la Vieja, siendo 
la Toluntad de S. M . que los Capita
nes Generales de los Distritos en que 
se establecen las mencionadas p a r a 
das, auxilien la fuerza del a r m a del 
cargo de V. E. encargado de las 
mismas con objeto de que este servi
cio, estó atendido con la• asiduidad 
que su importancia requiere.» 

Lo que de Real órden comunicada 
por el Excmo Sr. Ministro traslado i. 
V. S. con inclusión de copia del refe
rido cuadro á fin de que se s i r v a o r 
denar su publicación en el BOMÍTIN 
n p i m i de esa provincia, á los efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid Ü9 de Enero de 1877. — El 
Sub^ojrt'tariu, R. Alzugai ' ay .—S^ñor 
Gob trnador do la provincia de León. 

MimSTEEIO D E LA G U E R R A . 

H E L A C I O N da Iris f-irnrlas provisionales que se esta ¡lucen p a r a la próaiimt temporada de cubric ión, caballos que las han de consl i lair y ¡ t e r s o -
i ia l afielo d las mismas. 

P r i m e r d e p ó s i t o Jerez de la F r o n t e r a , 

Sevilla. 

Cádiz. 

Consta de 95 caballos, deducidos 5fS conccli-los á criadores, quedan para el servicio público 39. 

Punió r a «jac se establece parada. 

i U n era. . . . . 
h.'.-nmnlla 
V.>-l>"j,i 

Í
l.as ¡ 'abenas . . . 
Vlor .u . . . . 
[,u. P¿il)H'ios. . 
M nli.llalif). 
T a n f l 

. Cui h¡n del T r u b a l . . 
I C r t . ' . j i i • , . , 

.Me ¡ ina S i ' lon ia . . 
/ A r n . s 
j V . j , . . . . 

/ . I m i i i . i S 
[ í?iili líi qi le . . , 

Jere 

TUTU.. 

Número 

ealiallos. 

3 
3 
3 
2 

2 

39 

FUEIIZA QUE SE LES OESIOSA. 

Soldados. 

39 

O B S E R V A C I O N E S . 

http://GENnnAI.ES


Segundo d e p á s i t i ? L n R a m b l a . 

Constn de 70 caballos deducidos 14 que se han concedido IÍ criadores, quedan para el servicio público 56. 

Córdoba 

Badajoz. 

Cáceres. . . 

Punto en que se establece parada. 

Sevilla. 

Í Ln Rambla. , 
Castro del Rio. . .. . . . . 
Montilla. . . . . . . . 
Basna 
Pozo Blanco 
Llerena 
Almendrarejo 
Fuente Cantos 
Badajoz 
Jerez de los Caballeros 
Mérida 
Don Benito 

S Ciíceres 
í Trujillos 
' Isla Mayor.. 
Sevilla y pueblos á ménos de 9 leguas 
Marchena 
Lora del Rio . 
Osuna 
Ecija 
Fuentes 

TorAr,. 

N ú m e r o 
de 

caballo». 

56 

ruunzA QUE SE LES DESI 

Sargentos Cabos. 

56 

O B S E R V A C I O X E S . 

Terce r d e p ó s i l o Baeza. 

Consta de T2 caballos de los cuales se deducen 5 por no haber cum-ilido hi-s -í años en la época de cubrición, quedando para el servicio público 67. 

Provincias. Punto en que se establece parada. 

Córdoba.. . 

Granada. . 

J a é n . 

Ciudad-Real. . 

Toledo. . . . 

/Córdoba. . . . 
.1 Palma 
|Biijulance. . . . 

Í
Granada. . . • 
•Loja 
Antequera. . . . 

/'Baeza 
| J a é n 

. } Andújar 
I Villacarrillo. . 
\Torre Don Gimeno. 
.'Ciudad-Real. . . 

..] Almagro. , . . 
(infantes.. , . . 

. (Talavera. . . • 

TOTAL. 

N ú m e r o 
de 

caballos. 

4 
3 
3 

10 
4 
5 
5 
5 
4 
3 
4 
5 
4 
4 
4 

67 

FUKm QUE SE LES DESIGNA. 

Oficiales. Sargontos. j Cabos. Soldados.* 

63 

O B S E R V A C I O N E S . 

C u n r l o d e p ó s i t o V n l l a d o l i d . 

Consta de 45 caballos dedicados en su totalidad al servicio púb l i co . 

Provincias. 

A v i l a . . . 

Salamanca.. 

Zamora. . . 

B ú r g o s . . . 
León . . . 

Falencia. . 

Santander. . 

Valladolid. . 
Madrid. . . 
Guadalajara. 

Punto en que se establece parada. 

Avila . . . . 

Í
Salamanca. 
Ciudad-Rodrigo, 
Alba de Tormos, 

/Benavente. . . 
(Zumora. . . 
|Búrgos. . . . 
iLenn. . . • 
iPalencia. . • 
ICanion de los Condes, 
(Santa Cruz de Igufla, 

' } Reinosa 
Valladolid. , . . 
Alcalá de Henares. 
Guadalajara. , , 

TOTAL 

Número 
do 

caballos. 

2 
4 
3 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
4 
4 
4 
4 
4 

45 

FDEDZA QUE SE LES DESIGNA 

Oficiales, Sargentos. Cabos. Soldados. 

2 
3 
3 
2 
3 
2 
2 
1 
1 
2 
3 
3 

4 
4 

35 

O B S E R V A C I O N E S . 

Madrid 11 de Enero de 1877 — Pebnllos. 
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(Gactta del 20 d i Febrero.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Trllmnal de oposlcionen 
y del concurso libre á plazas de 

Médicos-Directores de aguas 
minero medicinales. 

Los sefiores opositores h las plazas 
vacantes de Médicos-Directores de 
aguas y bafios minerales se presen
ta rán e ld ia l . ' d e Marzo próximo, á 
las tres de la tarde, en la Sala de gra
dos de la Facultad de Medicina. 

Madrid 20 de Febrero de 1877. 
— E l Presidente, Anastasio García 
López. 

Diputación provincial, 

COMISION PERMANENTE. 

Stsioi de !3 di En» di 1877. 

mSSIDBKCIÁ DEL SBSOR GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde con asistencia de los Vocales de 
la Comisión provincial Sres. Mora 
Varona, Aramburu, Mata, Fernandez 
Florez y Llamazares, y Diputados re
sidentes en la capital Sres. López de 
Bustamnnte, Ureña , Bunciella, S á n 
chez Ibañez, Armengol, Rodríguez 
del Valle y Garaás, se dió lectura- del 
acta anterior, que f u é aprobada. 

En cumplí miento de lo prevenido 
en la disposición 1 urt, 2.° de la ley 
de 16 de Diciembre ú l t imo, y órden 
del Excmo. Sr, Ministro de la Gober
nación de 18 del corrientw, se presen
tó la distribución de los Ayuntamien
tos en los siete partidos judiciales, 
cuyo número de distritos se altera 
para la elección de Diputados provin
ciales, y después de algunas observa
ciones hechas por lo i Sres. Mora y 
Aramburu sobre la del partido de Va
lencia de D . Juan, y del Sr. Busta-
mante acerca de la de Ponferrada, se 
aprobó ta l como consta en las notas 
que han formado las respectivas co
misiones á quienes se había confíado 
este trabajo, y se acordó proponerla 
asi al Sr. Gobernador de la provincia 
para que lo haga al Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernación . 

Hallándose físicamente imposibil i
tado, según certificación facultativa, 
para continuar prestando servicio el 
Peón Caminero de la carretera pro
vincial de Astorga Andrés de la Cues
ta, queíió resuelto suspenderle de em
pleo y sueldo, hasta que reunida la 
Diputación acuerde el cese definitivo, 
nombrando para reemplazarle, tam
bién con el carácter de interinidad, á 
José Loreuznna Ordoíiiz, licenciado 
del ejército y Peón auxiliar de B a r r e 
teras, con el mismo haber asignado 
en presupuesto al anterior. 

Vacante por defunción de Estanis
lao Blanco la pinza de Peón Caminero 
que desempeñaba en la carretera de 
Astorga, se acordó nombrar interina
mente pora la misma á Esteban Pe-
laez Diez, licenciado del ejército, con 
el haber asignado en el presupuesto, 

sin perjuicio de lo que la Diputación 
resuelva. 

Enterada la Comisión y Sres. Di pil
lados del escrito del Director j o l Hos
picio de esta capital haciendo presen
te la equivocación padecida de ins
cribir como muerto al expósito Jofé 
Natalio, n ú m . 142, de 1872, siendo 
así que este existe en la Casa, se acor
dó ponerlo en conocimiento del Juz
gado de primera instancia á los efec
tos prevenidos en el art. 18 de la ley 
de Registro c iv i l y 20 del reglamento. 

Accediendo & lo solicitado por la 
viuda del Peón Caminero Estanislao 
Blanco, fallecido en 28 de Diciembre, 
se acordó condonarla el importe del 
sueldo de los tres días de dicho mes, 
des'le el 29 al S I que había recibido 
eldia 25, debiendo en su consecuen
cia firmar la misma nómina sin nece
sidad de aclaración de heredero, en 
vista de lo insignificante de la suma. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Febrero próxi
mo, importante 68.557 pesetas 47 
céntimos. 

No teniendo carácter de urgente la 
reclamación de D. Toribio González 
pidiendo se le abonen 1.644 pesetas 
49 céntimos por resultado de la l iqu i 
dación del camino vecinal número ! . • 
del partido de Villafranca. cuyas obras 
contrató, quedó. acordado dejar este 
asunto A la resolución de la Dipu ta 
ción cuando se retina. 

Do> conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Caminos, en vista 
de una instancia de D. Angel Meri
no, contratista de las obras de repara
ción del puente de Palazuolo, se acor
dó adquir i r de los almacenes de Fa
lencia, en cantidad que no escederá de 
650 pesetas, las maderas necesarias 
para la mitad de la barandilla del c i 
tado puente, las cuales se colocarán 
al pié de la obra para cuando llegue 
el momento oportuno de emplearlas. 

Resultando vacante el cargo de 
Médico-cirujano de la Casa-cuna de 
Ponferrada. por renuncia del que la 
desemnefluba, se acordó encomendar 
interinamente este servicio hasta que 
la Diputación provea en propiedad, á 
D. Miguel Andrey, facultativo t i t u 
lar del Ayuntamiento y propuesto por 
el Director del establtciraiento. 

Probada la filiación natural del ex
pósito de Astorga Julio Leoiadio, se 
acordó que con las formalida 'es de 
reglamento sea entregado á su madre 
según solicita, relevándola del pago 
de estancias por ser pobre. 

Habiendo acreditado Valentina Gu
tiérrez, viuda, vecina de Matueca, el 
fallecimiento de su hijo Gregorio Gu
tiérrez en la acción de Prats de L l u -
sanés, asi como los demás requisitos 
establecidos por la Diputación, se 
acordó concederla el socorro de 200 
pesetas. 

Solicitada por el Juez municipal 
de Villazala la admisión ou un esta
blecimiento del huérfano pobre Lucas 
Espinella, de cuatro años de edad, y 
resultando del expediente que reúne 

todos los requisitos de reglamento, 
que^ó acordado recogerle en el Hos -
picio de Astorga, con remisión de la 
partida para la formación d i la hoja 
biográfica. 

Justificados los mismos requisitos 
reglamentarios por Esteban González 
Fuertes, de Vílladangos; Junn Gon
zález, de Villanueva del Conlado; 
Casimiro Velez, de León; Baltasar 
Parra, de Ponferrada; Francisc» de 
Vega, de Matoluenga; Manuel Ruiz 
de Valdesamario; y Antonio Gonzá
lez, de Peflalva, quedó acordado con
cederles socorros para atender á la 
lactancia de sus respectivo» hijo». 

Careciendo de las mismas circuns-
ancias las solicitudes de Benignat 
Maria, de León; Pedro Aivarez Tra
vieso, de Quintana de Fuseros; Eme-
terío Fernandez, de Ali ja d* los Me
lones; y Manuel Sánchez, de Sobra
do, se acordó desestimarlas. 

Vista la instancia de D. Angel Me
rino, contratista de las obras del puen
te de Palazuelo, para que se le de
vuelva el importe de la fianza presen
tada en garan t ía , y resultando del i n 
forme de la Sección que el interesado 
no tiene, como asegura, obras ejecu
tadas y no satisfechas en cantidad 
igual ó mayor que la fianza, se acor
dó no haber lugar á lo solicitado. 

Dada cuenta de la comunicación 
del Director de la Escuela Normal de 
Maestros participando que el M . I . 
Ayuntamiento de la capital, con mo
t ivo de la venta del Vivero, le ha i n 
dicado no ejecute labor n i trabajo a l 
guno en la parte cedida á la Escuela 
para ensayos agrícolas, y poniendo á 
disposición de la Diputación los efec

tos que relaciona, se acordó contestar 
al Director que entregue estos en la 
Casa Hospicio de esta ciudad, ofician-
de al efecto a l Jefe del establecimien
to para que los reciba. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 24 de Enero de 1877.—El 
Secretario, Domingo Diaz^Caneja. 

Oleínas de Hacienda. 

Adminístraeioii iconómiu di la proriom di Le». 

Negociado do Impuestos. 

CEDULAS PERSONALES. 

Dispuesto por la circular ile esta A d 
ministración económica, iusirta en el 
BOLETÍN OFICIAL, núm. 89, correspon
diente al día 24 de Gnero üllim i , que 
los Sres. Alcaldes, con presencia do sus 
padrones particulares y del libro de to
ma de razo;) de las cédulas que hayan 
extendido y autorizado, remitan en la 
primera quincena de Marzo próiimo, 
una relación nominal y detallada de los 
contribuyentes á dicho Impuesto que re
sulten en descubierto, he acordado pre
venirles cuiden de cumplir con tan ira-
portant1) servicio en el término que se 
prefija, manifestando al propio tiempo 
a esta liconómica, la clasj de cédula 
que corresponda i cada ¡mlividno. 

León 20 de Febrero de IS77. — E l 
Jefe económico, Curios do Cuero. 

R E L A C I O N de los compradores de t i enes nacionales que no han sat i s 
fecho el pago de los primeros plazos, por cuya circunstancia se les 
declara en quiebra. 

Nombres 
de los compradores. 

Francisco Suarez. . . 
Rafael García. . . . 
Cayetano Pérez. . . 
Luís Mnrenn de Souza. 
Kl misino . . . . 
El misino 
El misaio 
El misino 
El mismo 
El misino 
El mismo. . . . . 
El misniD 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El mismo 
Eí mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Valentín llodriguez. 

' Yecíiulad. 

Quintanilla. 
León. 

Caslrncalbon. 
Madrid. 

Idem. 
Iilem. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 
Idem. 
Mein. 
Mein. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Mein. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
León. 

Termino donde nd ic in las (incas 
qne renutaron. 

Una heredad en Campillo. 
Paradilla. 

Id . en Caslrocalhnn 
Viilar de M.izanfe. 

Valencia de D. Juan. 
VHInmaflan. 

I.nmba. 
Espinareda. 

Surbeira. 
San Pedro de las Dueñas. 

Sígüeya. 
Villaileiinir v otros. 

Quintanilla del Valle. 
Lumeras y Sorbeira. 

lirajai y Escobar. 
Solillo. 

Robledo de la Valduncina. 
León. 

Cabarcos. 
Cadafresnes. 

Robledo de la Valdorria. 
llh'IU. 

Gusendos. -

León 22 de Febrero de 1877.—El Jefe económico, Carlos de Cuero. 



Negociado de Estancadas. 

E n la Gaceta de Madrid, cor
respondiente al dia 15 del ac
tual, se halla inserto el anuncio 
siguiente: 

«Dirección general de Reñías Kslan-
eadás.—No liabiemlo tnniilo efeelo por 
falla de licUailores la segunila subasta 
Intentada en esta Dirección general el 
dia 18 de Julio úllimo para conlratar la 
enajenación del papel de empaque de 
tabacos quo en concepto de inútil existe 
en las Fábricas de Alicante, Cádiz, Co
rulla, (Jijón, Madrid, Santander, Sevilla 
y \ alenda y en la Administración eco
nómica de Oviedo, se ha dispuesto por 

' Real órden de 3 del actual que se pro
ceda á una tercera subasta, que lemlríi 
efecto en esla Direcciun general el dia 
4 de Abril prójimo, de una y media á 
desde la larde, con extricta sujeción al 
anuncio publicado en la Gaceia d$ ) h i -
i j r id , correspnndiente al día 27 de Fe
brero del ano anlerior, núin. 58, y al 
pliego de condicionas aprobado por Real 
órden de<S del mismo, que nú am o 
las muestras del papel, se hallaii de ma
nifiesto en osle Centro con las modilica-
ciones introducidas por la expresada 
Real disposición de 3 del aclual, por 
virtud ile las cuales se dispone, cnlre 
otros pormenores, que el tipo do las 
propnsifiones de les parliculares no lia 
de bajar de 10 péselas por cada 100 k i -
liigramcs de papel do todas clases. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Febrero de 1877.—El 
Director general, José Rivcro.» 

Lo que se insería en el pre
sente BOLETÍN OFrcrAL para cono
cimiento de las personas que de
seen interesarse en la menciona
da subasta. 

León 20 de Febrero de 1877. 
— E l Jefe económico, Cátlos de 
Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alcnhlm wmli luc ioml de 

Villaluriel. 

Hahiuiulu acordado el Ayuntanik'iilo 
que presido y cniilrihuyentes asociados, 
la inedicimi y ulusilicacion del lenomi 
cleslinailo íi cullivn en todo el inumcipio, 
cuya 'iperacion dará principio el dia 
26 dül corriente mes. en el térmirn del 
pueblii de Villatmiel, se hace público 
por medio do este ROUTIN, para que 
llegando & cuniiciniieuln il« cuantos po
sean lincas dentro de erle dUlrito muni
cipal, puedan por si ó por medio do 
olrn persona |/r< senciar la clasiíicacmn 
de aquellas. 

ViUalmirl 20 de Febrero de 1877.— 
El Alcalde, Miguel l'erez.—I'. A. I). A. 
— El Secrclailo, Francisco Leonardo 

Blanco. 

Juzgados. 

Juzgado ie 1.* instancia di l eón . 

F.I día l." de Octubre do 1876,falle
ció en esla capital D . ' Marcelina Ville
gas y CliUarrn, natural y vcoina quo 
fué de la misma, sin disposición lesta-
menlaiia; por el cual se cita, llama y 
emplaza á todos los que en cualquier 
concepto se crean con derecho i los bie
nes de la finada, para quo comparezcan 
en el ab ¡nteilalo dentro del término de 
30 dias. 

León 16 de Febrero de 1877. — E l 
Juez, José Llano.—líl Escribano, Ue-
liddoro <le las Vallinas. 

Don José (le la Torre y Collado, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Medina de Riostco y su partido. 
Por el présenle se cita y emplaza á 

Cipriano Treé y Domínguez, natnial de 
Solo de Camezos, conucido también con 
el nombre de José Rey, ó llodrigui-z Do
mínguez, y que en la fé do bautismo 
apaieco ser Angel Treé y Domínguez, 
para que en el lérmino de veinte dias se 
presento en la cArcel de este partido & 
contestar á los cargos que le rcsullau en 
la causa que se ¡ n s t i i K e en este Juzgi-
do [inr robo de una pollina , i Mariano 
Garda, vecino de Palacios, ejecutado en 
la nuche del diez y mieve (le Agosto del 
alto último;' habiendo sido aprehendido 
en Terdesihas el Cipriano con dicha po-
Ilion, con la que j una callera desapa
reció del pueblo de Villagarcia el día 
siete de Sellen,bic (illiino al ser condu
cido á disposición de esle Juzgado, bajo 
apercibimieiilo que en olio caso serft de
clarado rebelde y le parara el peijuicio 
que haya lugar. 

Pues por auto del dia de ayer asi lo 
Itngo acordado en la espresa la causo, 
y íi su vez no nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XI I (q. D. g.) exhorli. y re
quiero y en el mío suplico y ruego ¡v 10-
iliis las auloriilades a.M civiles como mi
litares, procedan ¡i la busca y captura 
del tspiesado Cipriano y le remitan á la 
cárcel de este parlidn y á disposición de 
esle Juzgado, igiialmeule que la pollina 
si obia»e en su poder, A cuyo lio se ano
tan á conliiiii iciiin las senas y demás 
üircmistancias que aparecen de lu causa. 

Dado en Itioseco á so te de Febrero 
de mil ochocientos seleula y siete.— 
José de la Torre y Coliado.—Por iiiau-
dado de suSiia.: Emeterio Albert 

Señas del Cipriano. 

Cipriano Tieé y Doniioguez, que en 
la fé resulta llaniar.-.e Angel, oonocido 
también por J'xA líey, ó l¡<>dr¡í¡iie¿ Do-
iiiinguez, naluml de Sol1* de Carneros, 
parlidn de Toererilia de Camems, pro
vincia de Logroílo, sin le-dd.'iicia l i j i , 
hijo de IViliu y de lilis lila, vecinos q»e 
foviun del misino Sido, de edad de cua 
reída y do-i anos, de oiicio tejedor, ha
biendo eslinguidu -¡¡"Z y seis ¡ifnis de 
presidio mi el di' ll.irgoi, de doiid.. salló 
en el mes di1 Felueni del afín liilimn: 
eutntnra regular, pelo le pro entie cano, 
ojos garzos, nariz y Imiba i (guiar, cara 

larga, algo quebrado de calor y padece 
de una hernia. 

Viste pantalón de paito gris rayado, 
chaqueta de paño de color da aceituna, 
chaleco de terciopelo negro, b'ilinas vie
jas do chanclo y sombrero negro hongo. 

Señas de la pollina. 
Edad ocho anos, alzada siete diarias 

menos das dedos, pelo castado rata, uo 
poco panda de la oreja derecha, rozado 
del aparejo en el costado derecho y es
quilada á raya. 

Anoacios oficiales. 

SOCIEDAD ECONÓlliCA 

OE AMIGOS DEI, F.vis DE LEON. 

Cumpliendo con lo que previene el 
Real decreto da 12 del presente, y de. 
conformidad con lo eslablecido en la 
ley de 8 del mismo, esta Sociedad ha 
fiirmado la lista de los individuos perto-
necienles á ella que tienen derecho A lo
mar parle en la elección ile los Compro
misarios que lian de elegir el Senador 
que corresponde nombrar A la Econó-
mica Leonesa en unión de las de igual 
das-.- que indica la citada ley; y rilán 
espuestos en id Salón do Sesiones de la 
misma desde el dia de la fecha para 
que, los sedares Socios que tengan que 
hacer alguna reclamación puedan ha. 
ecrla á esla l'reMdcnola, ánles del dia 
12 del próximo mes de Marzo. 

Lo que se hace saber A los interesa
dos por medio de ests anuncio. 

León 20 do Febrero de 1877.—El 
l'resldenle, Vicente Diez Canseco. 

SUSTITUCION 
DEL SERVICIO MILITAR. 

D. Manuel Geljo, vecino de esla Ca
pital, y con poder baslante, redime del 
servicio militar A todos cuantos lo de
seen en esla provincia; para lo rual po
drán pasar A su habliacion, Plaza Ma
yor, núm. S, y se les informará de los 
demás purmeoóre». 

EL DEIIFXIIO 
A L A L C A N C E DE TODOS• 

J U M S P U U D E N C U POl 'ULAU 

por 
FRANCISCO LASTRES 

Mugado. 
Van publicados cinco lomos, que saa 

los siguientes: El inalrlmonio.—El Ies-
lamento y la herencia.—El arrendamien
to y el desahucio.—La pAlria potestad. 
—La tutela y la cúratela. 

Se venden A 5 reales uno. 
Los cinco tomos publicados, 

se remitirán por correo i i las per
sonas que al hacer el pedido 
acompañen 20 reales en libranza 
ó sellos de 10 céntimos de comu
nicaciones. 

PISTIUTO UNIVERSITARIO 
na OVIUDO. 

' Desde esle illa se hallan expuestas al 
público en el sitio de costumbre de esla 
escuida tas lisias electorales para la elec
ción de un Senador que con arreglo al 
articulo l . " de la ley de elección de Se
nadores, corresponde elegir al CIAuslro 
general de esla Universidad y Jefes de 
los Eslablecimienlos del Distrito, A fin 
de que los interesados puedan producir 
dentro del lérmino legal las reclama
ciones que juzguen procedentes. 

Oviedo 20 de Febrero de 1877.—El 
Redor, León Salmean. 

Anuncios particulares. 

El sábado 17 del conleule se extra
vió ile Mansilla de las Molas, una vaca 
de pelo rojo, bien repailid.i, cola larga 
negia, los cuernos reguilos, y el peaje 
rcduiidn: la persona qm: sepa su para
dero, se servirá enti'es-.irla A José Sa-
crialan, vecino de dicho pueblo, 

T i m o s DEL OII'HESTiTO 
EÍÜ: i ; r» ns i t . i i .M. iEs . 

So. com])!-!!!! por !). l{a-
mon íi. ¡'ttga \Saiilall;i, 
ealiti (!<> Sania Ouz, co
mercio. 

O B R A S 
DR 

D.liUSEBlO FliKIXA V llABASÓ, 
di que l i . j ejeupl.irii disponibles pin h véala 

en l i íniprtiiU de esle [íré.dit». 

Cuto de qttinlat. 6." edición, obra 
complelisima: quedan muy pocos ejem
plares; su pre«io 12 reales. 

Apéndice A dicha Guia, correspon
diente á las ediciones 5.* y 6. ' publica
das en el aiio 1875; cursla 2 rs. 

Cuín di quintas, 7." edición; su pre
cio 10 is. 

CmVi de Ayuntamientos y Diputacio
nes proninaales, ó sea Leyes orgánicas 
Municipal y rrovincial; obra utilisiuia 
por las-disposiciones que en ella se ci
tan, leyes que se insertan, acias, regis
tros y expedieules. que contiene, etc.; 
su precio 8 rs. 

fifuin de Bltcchnes; su precio 2 rs. 
Auxiliar di bufetes; su cdsle 4 rs. 
Prontuario de la Administración mu-

uicipal, tres tomos; su precio 'JO is. 
6'üirt de la wn i i ¡luición tle inmuebles, 

cultivo u gnnnderia, con fonnulorios ull-
lisimos, lanío para el nombraioienlo do 
peritos, como para ia rednecinn de To
parlos, carlillas, audllaramientos, re-
clumacioues de agravio, expedientes que 
su incoan cu les casos de pedriscos, iiiun-
daciones, e le ; y además lu legislación 
del ramo en eslrnclo. Forma un libio de 
224 páginas en 4.°; su precio o péselas. 
—Apéndice A la misma, con el novísir.io 
Regiaioenlo y miníelos, 2 reales, lisíese 
vemK*- únicanieute á los (pie hayan ad
quirido ó adquieran la 6'III'U. Ambos 
cuestan 14 reales. 

Jtectificaiiott de las umillurtmientos 
de la rifjucza rústica, urbana // pecuaria, 
consistente eii el Rt-glameiito de lOdo 
Setiembre de I87Ü y sus modi los cor* 
respondierdes, etc , ele. Fin ruu un Iniuo 
en 4.° de 110 páginas y cuesta (i rs 

íi'uía práci im de lu coulritmdan ín-
iluslriiil , 4 reales. 

ünt't de. dt'Sitmos, obra complelisi
ma. íf rs 

Guio d'í iipremios por débilns de con-
Iribu i'inci;, propios, arbitrios tj ptUitvs, 
fc¡i-.'al>s. 

Arilculos de primera necesidad, su
ministros, bagajes ij alojnmientos, 0 rs. 

S i u p r u t i l n (U- E t n o e ! 4. i»ra« ty r.~r¡o»i 
l'neido délo»Iluovos, i ium. 14. 


